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HKIflH 01U U nifilQI K Ull 
CIRCULAR NUM. 66 

El Iltmo. Sr. Director General de 
A. Local da cuenta a este Gobierno 
Civil con fecha 30 de noviembre úl
timo que el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación le comunica, que el ar
tículo 1.° de la Ley 48, de 23 de julio 
de 1966, sobre modificación parcial del 
régimen lo.cal, atribuye a ios Munici
pios una participación en los impues
tos indirectos, enumerados en el Ca
pitulo segundo del estado letra B) de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Como dicha participación habrá de 
tener lugar desde el segundo semestre 
del año actual, se hace preciso regular 
adecuadamente la aplicación por los 
Ayuntamientos del ingreso en cues
tión, que no pudo preverse al ser ela
borado el Presupuesto ordinario en 
curso. 

La solución adoptada tiene, por su 
propia naturaleza, carácter eminente
mente excepcional y transitorio y su 
aplicación ha de limitarse estrictamen
te al presupuesto de 1966. 

En su virtud, el Ministerio de la Go
bernación ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1 ° Se autoriza a los Ayun
tamientos a crear en el estado de In
gresos de sus presupuesto ordinarios 
para 1966, un nuevo concepto en el 
Capítulo IV, artículo 1.° en el que ci
frarán la cantidad a percibir «a cuen
ta» por la «participación del 2,5 por 
100 de lo que recaude el Tesoro por 
Impuestos indirectos durante el segun
do semestre de 1966» a que se refiere 
el artículo 1.° de la Ley de 23 de julio 
de dicho año. 

Artículo 2.° 1. Los Ayuntamientos 
podrán disponer del nuevo ingreso 
para aplicarlo a las atenciones que 
dentro de este ejercicio consideran im
prescindibles, si bien reservando de él 
la cantidad que se prevea por las anu
laciones de ingresos que, por tener 
calculados con exceso los respectivos 
conceptos en el Presupuesto, pudieran 
producir déficit en la liquidación. En 

los expedientes que se instruyan de
berá quedar plenamente justificado: 

a) La efectividad de la cifra que se 
consigna por el nuevo ingíeso 
de que se trata, en el segundo 
semestre del año en curso. 

b) Conceptos que por estar cifrados 
con exceso en el estado de in
gresos del presupuesto se prevé, 
en cuanto a los mismos, la anu
lación que se expresará en cada 
uno de los que se encuentren 
en este caso. 

2. La diferencia que exista entre la 
cifra calculada por el nuevo ingreso y 
la suma de las posibles anulaciones a 
que se refiere el apartado b) del núme
ro anterior, se aplicará: 

a) A suplementar aquellas parti
das de gastos que al formar el 
presupuesto no se pudieron do
tar suficientemente, hasta el im
porte necesario para que no 
haya que reconocer créditos por 
las mismas atenciones en el 
ejercicio siguiente, y 

b) El sobrante podrá destinarse por 
la Corporación a habilitar cré
dito para las atenciones que 
considere imprescindibles. 

3. En el expediente debe constar 
el informe del Secretario, el del Inter
ventor, y el de la Comisión de Hacien
da, debiendo ser aprobado por la Cor
poración con el guórum que exige el 
artículo 303-3 de la Ley de Régimen 
Local, cumpliéndose los trámites a que 
alude el párrafo 3 del artículo 691 de 
la misma Ley y el artículo 22 de la de 
23 de julio de 1966. 

4. En el acuerdo de aprobación se 
hará figurar necesariamente: 

a) La cantidad en que se cifra el 
nuevo concepto de ingresos. 

b) La cantidad en que se estiman 
las anulaciones que se preven 
en los diversos conceptos del 
presupuesto vigente, al 31 de 
diciembre de 1966. 

c) La diferencia entre ambas can
tidades y su aplicación: 
— a los suplementos de las par

tidas de gastos que lo pre
cisen, y 

— a las habilitaciones que en la 
misma sesión se acuerden. 

5. Los Alcaldes, Secretarios e In
terventores procurarán que la tramita
ción de los expedientes y las operacio
nes de contabilidad consecuencia de 
los mismos queden ultimadas antes 
del 31 de diciembre próximo. 

Artículo 3.° Las normas que ante
ceden serán de aplicación exclusiva
mente limitada a los Presupuestos or
dinarios del ejercicio de 1966 y para 
el caso concreto a que las mismas se 
refieren. En todo otro supuesto, las 
Corporaciones locales deberán atener
se rigurosamente a las prescripciones 
del artículo 691-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Artículo 4 ° Los Jefes de los Servi
cios Provinciales de Inspección y Ase-
soramiento y de las Secciones Provin
ciales de Administración Local, al 
recibir las liquidaciones de los Presu
puestos ordinarios de 1966, cuando 
éstas fueran deficitarias, procederán si 
el Ayuntamiento hubiere hecho uso 
de la autorización a que esta orden se 
refiere, a recabar con la mayor urgen
cia el expediente tramitado según el 
artículo 2.° de la misma; dando cuenta 
telegráficamente del hecho a la Direc
ción General de Administración Local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y especialmente de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León, 10 de diciembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

5454 Litis Ameijide Aguiar 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Industria de León 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento, de fecha 1 de 
febrero de 1952, para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas de 8 de ju 
lio de 1892, he acordado hacer a las 
Autoridades de esta provincia y a to
das las personas que se encuentren 
obligadas a cumplir y hacer cumplir 



la aludida Ley de Pesas y Medidas, 
las prevenciones siguientes: 

1. a La c o m p r o b a c i ó n periódica 
anual en la capital de la provincia 
tendrá lugar en los días comprendidos 
entre el 2 y 14 de enero próximo, am
bos inclusive, en las Oficinas de con-
trastación de la Delegación de Indus
tria, sitas en la Plaza Mayor, edificio 
del Consistorio. 

2. a Transcurrido dicho plazo, se 
efectuará la comprobación en los esta
blecimientos de los industriales que 
no hubieran concurrido en los días 
señalados . 

3. a. Terminada la contrastación en 
la capital, se practicará en las mismas 
condiciones en los restantes Ayunta
mientos de la provincia, debiendo ser 
avisados previamente los señores A l 
caldes para que éstos lo pongan en 
conocimiento de sus administrados. 

4. a Sólo pueden emplearse pesas, 
medidas y aparatos de pesar y medir 
métrico-decimales y referir todos los 
precios a sus unidades. 

5. a Están obligados a la compro
bación todos los que necesitan hacer 
uso o referencia a pesas y medidas, 
incluso las oficinas de establecimien
tos públicos, ya dependan del Estado, 
Provincia o Municipio, las fábricas, ta
lleres, bodegas, lagares, administracio
nes de l íneas de transportes, montes 
de piedad, casas de préstamo, bancos, 
expendedurías , sindicatos, economa
tos, colonias agrícolas, aparatos distri
buidores de gases y líquidos y, en ge
neral, todos los que están comprendi
dos dentro del artículo 2.° del citado 
Reglamento. 

Recomiendo muy encarecidamente 
a los señores Alcaldes y Agentes de
pendientes de mi Autoridad que pres
ten a los funcionarios de la Delegación 
de Industria la protección debida, fá-
cilitando cuantos auxilios reclamen 
para el mejor desempeño de su come
tido, puesto que dichos funcionarios 
son considerados como Agentes de la 
Autoridad, para los efectos del Código 
Penal, en todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo. 

León, 9 de diciembre de 1966. 
E l Gobernador Civil, 

5446 Luis Ameijide Aguiar 

miO DE E D D C n Y MIS 
EDIFICIOS Y OBRAS 

Á los efectos prevenidos en e l ' ar 
tículo 3.° del Decreto 1099/1962, de 24 
de mayo, se hace público haberse in i 
ciado el expediente sobre devolución 
de la fianza constituida por D. Vinicio 
Alvarez Puente, adjudicatario de las 
obras del Servicio de Genética y A l i 
mentac ión de la Facultad de Veteri 
naria en León, como garant ía de las 
mismas. . , 

Madrid 29 de noviembre de 1966.— 
El Subsecretario, (ilegible). 
5423 N ú m . 3724.-77,00 ptas 

I M Í DWIffiOiiOülllL 0[ 1101 
Servicio Recauilatorio deCootniiiiciones delEslailo 

Zona de La Bañeza 
Concepto: rústica.—Año 1965 

Ayuntamiento de Castrocontrigo 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
zona de La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo para hacer efectivos débitos a la 
Tesoro Público por el concepto y ejer
cicios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia ,—Hallándose probado/ 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los art ículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérase le por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas. Juntas Vecinales 
del t é rmino municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía , previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele , asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en e l ar t ícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
cont inuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: Francisco Justel Riesco 
Débitos: Principal 68 

Recargos 13,60.-Costas 81,60 
Fincas embargadas en término de 

Castrocontrigo. 
Polígono 111, Las Pozas 1.288, cereal 

regadío, 20 áreas, linda: Norte, Camilo 
Carracedo; Este, Con.0; Sur, Camilo 
González Carracedo; Oeste, Teodoro 
Rubio Rubio. 

Contra esta providencia puede re
clamar ante el Sr. Tesorero de Hacien
da en el plazo de ocho días hábi les 
siguientes al de su publicación o en 
el de quince, también hábiles , ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

, La Bañeza, a 1 de diciembre de 
1966.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A . Víllán. 5308 

DeleoadóD de Mulm de la proviotia le l i 
Instalación Eléctrica 

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966 de fecha 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa déla 
siguiente l ínea eléctrica: 

Exp. núm. 14.120. 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

S. A . 
Finalidad: Mejorar el suministro en 

la zona del Bierzo. 
Características: Línea de transporte 

a 33 KV. , longitud 1.100 m. desde 
Alvares a Navaleo. 

Presupuesto: 237.290 pesetas. 
Materiales: Nacional. 

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas, podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
la Catedral, núm. 4 dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 3 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5347 Núm. 3696.—154,00 ptas. 

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966 de fecha 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa déla 
instalación de la siguiente línea eléc
trica : 

Exp. 14.119. 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

S. A . 
Finalidad: Mejorar el suministro en 

la zona del Bierzo. 
Características: Línea a 33 KV., de 

longitud 3.000 m. desde Torre a La
vadero. 

Presupuesto: 587.865 pesetas. 
Materiales: Nacional. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas, podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las 
alegaciones oportunas. 

León, 3 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5347 Núm. 3697—154,00ptas 

[flilMim DEJGDASDELJDEI 

A N U N C I O 
La Comunidad de Regantes de Mar-

niegos y La Hoz, de Fuentes de Peña-
corada (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de un aprovechamiento 



de los arroyos Marniegos y La Hoz, en 
término municipal de Cistierna, con 
destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 
de enero de 1927, a f in de que, en el 
plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cistierna o en esta Comisaría 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (I. núm. 4.687). 

Valladolid, 21 de noviembre de 1966. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Díaz 
Canejá y Pando. 
4914 Núm. 3712.-214,50 ptas. 

Aáministraciéffl municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Presentado escrito por D. Martiniano 

Fernández Fernández, solicitando la 
inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros inmuebles de Edifica
ción forzosa de la casa señalada con 
el número 29 de la calle Roa de la 
Vega, en cumplimiento del trámite 
señalado en el artículo 15, apartado d), 
del Reglamento de 5 de marzo de 1964, 
sobre edificación forzosa y Registro 
Municipal de Solares, se hace público 
dicho escrito inicial a fin de que todo 
interesado en pro o en contra pueda 
acudir al Ayuntamiento dentro de los 
quince días siguientes a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, alegando lo que tu
vieran por conveniente y con aporta
ción o propuesta de las pruebas prac
ticables. 

León, 3 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5390 v Núm. 3733—132,00 ptas. 

* * * 
Acordada la recepción definitiva de 

las obras de reforma del Grupo Escolar 
del Cid y de las de reparación de aceras 
en las calles deí Burgo Nuevo, Fuero, 
Plazoleta comprendida entre éstas y de 
las que rodean el Teatro Emperador, 
ejecutadas por D. Norberto Fernández 
Martínez, la primera, y las restantes 
por D. Manuel Casáis Prieto, y habien
do por ello de efectuarse la devolución 
a los expresados de las fianzas que 
constituyeron para garantizar el cum

plimiento de los contratos, se hace pú
blico que durante el plazo de quince 
días todos aquellos que creyeran tener 
algún derecho exigible a los adjudica
tarios, por razón de dichos contratos, 
puedan presentar en este Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

León, 6 de diciembre de 1966.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5360 Núm. 3732.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

I f Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente núm. 2 sobre modificacio
nes de créditos en el presupuesto ordi
nario del actual ejercicio, el mismo 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Santa María de Ordás, 29 de no
viembre de 1966.—El Alcalde, Alipio 
González. 
5168 Núm. 3719—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1967, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante el cual puede ser 
examinado y formularse cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Valderrueda, 3 de diciembre de 1966. 
El Alcalde (ilegible). 
5327 Núm. 3720.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

Se anuncia a concurso el servicio de 
limpieza de la vía pública y recogida 
de basuras a domicilio. 

El tipo de licitación es el de 60.000 
pesetas, siendo la fianza provisional 
mil doscientas pesetas, y la definitiva 
el 4 por 100 de la adjudicación. 

La documentación exigida es la si
guiente: Proposición, documento acre
ditativo de constitución de la garantía 
provisional y declaración jurada de 
no hallarse incurso en incapacidad o 
incompatibilidad. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, de diez a una, 
durante el plazo de diez días, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las dieciséis 
horas del día siguiente hábil al que se 
cumplan los diez de presentación de 
proposiciones. 

Los gastos de este anuncio y rein
tegros son de cuenta del adjudicatario. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

MODELO DE PROPOSION 
D Vecino de 

bien enterado del Pliego de Condicio
nes aprobadas por el Ayuntamiento 
de Cacabelos para la concesión del 
servicio de limpieza de la vía pública 
y recogida de basuras de los domici
lios particulares, se compromete a rea
lizar el servicio citado, sujetándose en 
todo a dichas condiciones, en la canti
dad de . . v pesetas anuales, 
a cuyo objeto acompaña los documen
tos exigidos. 

(Lugar y fecha) 
Cacabelos, 3 de diciembre de 1966. 

El Alcalde, (ilegible). 
5329 Núm. 3718—247,50ptas. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Habiendo aprobado la Corporación 
municipal las Ordenanzas fiscales y 
sus tarifas para el ejercicio de 1967, 
que se relacionan a continuación: 

Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la 
vía pública. 

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposfción o modificación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán examinarlas, así 
como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones esti
men pertinentes los interesados legíti
mos, conforme dispone el artículo 722 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Galleguillos de Campos, a 26 de no
viembre de 1966.—El Alcalde, V. Rojo 
Herrero. 
5169 Núm. 3651.-137,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número dos 

de Valladolid 
Don Luis Ore jón Matallana, Juez 

Municipal del n ú m e r o dos de 
esta ciudad. 
Hago saber: Que en el proceso 

de cognic ión que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Transportes 
Fraga, S. A. , con D. Enrique Gorgo
jo Villaestrigo, domicil iado en La
guna de Negrillos (León) , sobre re
c l amac ión de cantidad, he acorda
do sacar a p ú b l i c a subasta, por 
primera vez y t é rmino de ocho 
días , el veh í cu lo que luego se dirá, 
cuyo remate se ver i f icará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de diciembre próximo, 
a las once de su m a ñ a n a . 

OBJETO DE SUBASTA 
Camión marca Pegaso, mat r ícu

la M . 245.325, capaz para una car
ga m á x i m a de seis mi l kilos. Tasa
do en 160.000 pesetas. 



4 
Se hace constar que el v e h í c u l o 

referido se hal la depositado en el 
demandado. No se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las deis terce
ras partes del a v a l ú o . Que p o d r á 
hacerse a cal idad de ceder el re
mate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta d e b e r á n los l ic i ta -
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a l efecto, una 
cant idad igual por lo menos a l diez 
por ciento efectivo del va lor del 
v e h í c u l o que sirve de t ipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admit idos . 

Dado en V a l l a d o l i d , a 23 de no
v iembre de 1966.—Luis O r e j ó n Ma-
tal lana.—El Secretario, ( i legible) . 
5428 Núm. 3736—236,50 ptas. 

Cédula de notif icación 
y emplazamiento 

En los autos de juicio civi l ordina
rio declarativo de menor cuant ía que 
se tramitan en este Juzgado, promovi
dos por el Procurador D. Ramón Gon
zález Toral, en nombre y representa
ción de D. Ramiro Torio Peláez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Cerecinos de Campos, contra otros 
y los desconocidos herederos de don 
Crescencio Gavi lán Rodríguez y don 
Eduardo Gavi lán Pérez, sobre indem
nización de daños y perjuicios, en los 
que se dictó la providencia, que con
tiene los particulares siguientes: 

«Providencia Juez Sr. Alvarez Váz
quez.—Ponferrada, a dos de diciembre 
de m i l novecientos sesenta y seis... a 
cuyo efecto se confiere traslado a los 
demandados que se citan emplazán
doles con entrega de las copias pre
sentados de la demanda y documen 
tos, a fin de que en el término de nue
ve días y cuatro más que se conceden 
en atención a la distancia, comparez
can y contesten a la demanda, con 
apercibimiento de que en caso contra
rio les parará el perjuicio a que hubie
se lugar en derecho... así como edicto 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para emplazamiento 
de los ignorados herederos de D. Cres
cencio Gavi lán Rodríguez y D. Eduar
do Gavilán Pérez.—Lo acordó y fir
ma S. S.a—Doy fe.—C. Alvarez.—Ante 
mi.—C. Pintos>. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a los ignorados here
deros de D. Crescencio Gavi lán Ro
dr íguez y D. Eduardo Gavi lán Pérez, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, haciéndoles saber 
que las copias de demanda y docu
mentos presentados se encuentran en 
esta Secretaría a su disposición, expi
do y firmo el presente en Ponferrada, 
a dos de diciembre de mi l novecientos 
sesenta y seis.—Carlos Pintos Castro. 
5378 N ú m . 3717.-269,50 ptas . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Jaime Ver-

dasco Suárez, hijo de Ramón y Reme
dios, natural de Sama de Langreo y 
José-Ramón Cueto Menéndez, natural 
de San Juan de Ponga, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, para que 
el día veinte de los corrientes, a las 
doce horas, comparezcan en este Juz
gado Comarcal de Riaño, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas que en el mismo se sigue por 
lesiones inferidas a Fernando Vega 
Gutiérrez, el día cinco del pasado mes 
de noviembre en el pueblo de Pedresa 
del Rey, previniéndoles que deberán 
acudir con las pruebas de que intenten 
valerse, bajo los apercibimientos lega
les, pudiendo hacer uso de la facultad 
que confiere el artículo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

Riaño, 10 de diciembre de 1966—El 
Secretario, P. H. , (ilegible). 5474 

nmmwÁ DE MBAIO DE IEOH 
Cédula de emplazamiento 

Dando cumplimiento a lo acordado 
por el l imo. Sr. Magistrado en autos 
número 760/66, instados-por Atilano 
Piorno, contra Angel Redin y otros, 
sobre silicosis, se emplaza al deman
dado expresado, para que, en término 
de quince días, comparezca, si le con
viniere, ante la Excma. Sala de lo So
cial del Tribunal Supremo, a usar de 
su derecho en el recurso de casación 
por infracción de Ley interpuesto por 
el demandante con t r a í a sentencia dic
tada en dichos autos, bajo los adverti
mientos legales. 

Y para que sirva de emplazamiento 
al expresado D. Atilano Piorno, en ig
norado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a diez de 
octubre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—El Secretario, Mariano Tascón 
Alonso. 
5418 Núm. 3734.-132,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE TORAL DE MERAYO 

CONVOCATORIA 
Por la presente se cita a todos los 

usuarios de esta Comunidad o a sus 
representantes al objeto de que asistan 
a la Junta general ordinaria que pre
ceptúa el artículo 44 de las Ordenan
zas y que tendrá lugar el día 30 del 
actual, en la antigua Escuela de niños 
de esta localidad, a las 17 horas en 
primera convocatoria y si no existiese 
número suficiente, a las 18 en segun
da, siendo válidos los acuerdos que se 
tomen con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1.° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° ^Estudio y aprobación, en áu 
caso, de los presupuestos de gastos 
e ingresos para 1967. 

3. ° Informes y propuestas que pre-
senté el Sindicato de Riegos. 

4. ° Elección de Presidente de la Co
munidad y d é l o s Vocales del Sindi
cato y Jurado de Riegos. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Toral de Merayo, 5 de diciembre 

de 1966.—El Presidente, César García. 
El Secretario, Manuel Vega. 
5453 Núm. 3745—165,00 ptas. 

Hermandad de Labradores y Gana
deros de Palacios de la Valduerna 
Aprobado el padrón de cuotas sin

dicales y ganaderas como asimismo 
el de aprovechamiento de pastos y 
rastrojeras, de esté Municipio, se en
cuentra expuesto al público por el 
plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, a 30 de 
noviembre de 1966.—El Jefe de la Her
mandad, Baltasar García. 
5398 Núm. 3729—66,00 ptás 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cabillas de Rueda 

Grupo Sindical de Colonización 
n ° 6.371 de Quintana de Rueda 
En virtud de las atribuciones que 

me están conferidas por el artículo 106 
en relación con el enunciado (c) del 
artículo 45, ambos del Reglamento de 
Hermandades Sindicales del Campo, y 
para dar cumplimiento a lo prescrito 
en los artículos 2 y 27 del Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre-de 
1948, vengo en comunicar a todas las 
Autoridades, Registrador de la Propie
dad del partido y contribuyentes todos, 
que ha sido nombrado Recaudador de 
este Grupo de Colonización núm. 6.371 
D. Leandro Nieto Peña , quien tendrá 
como auxiliares a sus órdenes a don 
Julio, D. Antonio, D. José María, don 
Angel y D. Santiago Nieto Alba y don 
Pedro Alonso Moyano, con residencia 
en León. 

Lo que se publica para general co
nocimiento de todos los que puedan 
estar interesados en dicho - nombra
miento. 

Quintana de Rueda, a 28Me noviem
bre de 1966.-El Jefe del Grupo, Ben
jamín Puente. 5098 
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